
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS  

ARTÍCULO 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos 

civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.   

 

ARTÍCULO 4.  

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 

existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente 

Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las 

exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de 

este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 

alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 

origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 

(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.  

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de 

suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el 

presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de 

las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto 

en la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión. 

 

ARTÍCULO 28.  
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 

Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que 

se señalan más adelante.  

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente 

Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida 

competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la 

utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.  



3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 

personal. 
 


